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TAXIFLASH S.A. 

POLITICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

(En dólares Americanos) 

  

1. INFORMACIÓN GENERAL 
RADIO TAXIFLASH S.A.: (En adelante “La empresa”) La empresa se constituyó por 
escritura pública autorizada por el Doctor Luis Zambrano Larrea, el 09 de agosto del 2012, 
Notano Sexto del Cantón Guayaquil, la misma el día 18 de junio del 2012 Así como en la 
reforma de Estatutos, que fue otorgada el que fue inscrita en el Regístro Mercantil del Cantón 
Machala, el 28 de septiembre de 2012, iniciando sus operaciones el 24 de Octubre del 2000 de 
acuerdo a su inscripción en el Registro Único de Contnbuyentes Sociedades número de RUC 
0790151712001 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicara exclusivamente a prestar servicios de 
Transporte Terrestre Comercial, en la modalidad de TAXI CONVENCIONAL, en la 
ciudad de Machala 

PLAZO DE DURACION: La compañía tiene actual existencia jurídica y su plazo social 
concluye el: 09/08/2062 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Tarqui 309 y Catorceava Norte Edificio: 
RADIO TAXIFLASH S.A. Machala - Ecuador. 

DOMICILIO FISCAL. En la ciudad de Mechala con RUC: 0790151712001 

AUMENTO DE CAPITAL: 
La compañía aumentó su capital en MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y reformó su estatuto por escritura pública otorgada 

ante el Notario sexto del cantón Machala, el 28 de septiembre del 2012, fue aprobada 
por la superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.DIC.M12.00407 del 
13 de Septiembre del 2012. 

El capital actual es MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, está dividida en MIL CUATROCIENTAS acciones de UN DÓLAR cada una 

de ellas.
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2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación 
de estos estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIF. 
para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañias del Ecuador 
mediante Resolución No. 06.q.ic+-004 y publicada en el Registro Oficial 348 del 3 de 
septiembre del 2006. En el suplemento del Regístro Oficial No. 378 del 10 de Julio del 
2008, mediante resolución de la Superintendencia de Compañías No.. 08.G.DSC del 20 
de Noviembre de 2008, se estableció el cronograma de implementación de las Normas 
Intemacionales de Información Financiera — NIIF 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de 
ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el 
proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

+ Porla Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta 

General 

+ Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 
valoración de los activos de aplicación obligatoria 

+ En la Nota N* 4 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 
principlos contables y criterios de valoración de los activos más significativos aplicados 
en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2015. 

+ De forma que muestre la imagen fel del patrimonio y de la situación financiera al 31 
de diciembre del 2015 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 
patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 
ejercicio terminado en esa fecha. 

Los estados financieros de la empresa, correspondientes al ejercicio 2015 fueron 
aprobados por la Junta General de Socios celebrada el 09 de abril del 2016. Estos 
estados financieros anuales fueron confeccionados de acuerdo a las Normas 

Intemacionales de información Financiera “NIF para PYMES”. Y algunos valores no 
presentan saldos reales por lo que se ha procedido hacer reclasificaciones de cuentas.
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2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NUF”. 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 
Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 
2015 han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e interpretaciones, 
emitidas por el /ASB, las cuales incluyen las Normas Intemacionales de Información 
Financiera (NIIF), las Normas Intemacionales de Contabilidad (NIC). Las “Normas 
Internacionales de información Financiera NIIF" adoptadas en el Ecuador según 
Resolución No. 06.Q.IC1.004 del 21 de agosto del 2008, publicada en Registro Oficial 
No, 348 de 4 de septiembre del mismo año, Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de 
noviembre del 2008, publicada en el Regístro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del 
2008, en la cual se establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 
Intemacionales de Información Financiera NIF y la Resolución No. 

SC.ICI.CPAIFRS.G. 11.010 del 11 de octubre del 2011, publicada en el Registro Oficial 
No. 566, en el cual se establece el Reglamento para la aplicación de las Normas 
Intemacionales de Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones 
€. Tengan menos de 200 trabajadores 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIF”: los primeros estados financieros 
Que la empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados financieros 

anuales en los cuales la empresa hace una declaración explicita y sin reservas 
contenida en esos estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e 
interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un efecto 
material en los estados financieros de la empresa en el momento de su aplicación 
inicial. 

La empresa adoptó las Normas NIIF para PYMES, el periodo de transición es el año 
2011, y los primeros Estados Financieros con Normas NIIF son los terminados al 31 de 
diciembre del 2012. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes hasta 
el 31 de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

+ Cambios en políticas contables, criteños de valoración de activos, pasivos, ingresos, 
costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

+ La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y
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+ Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 
administración. 

+ La conciliación exigida por la Sección 35 en relación con la transición desde los 

principios contables Ecuatorianos NEC a las NIIF se presentan en la Nota N* 3. 

2.3. Moneda 

a. Moneda funcional y de presentación 
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, 

por ser la moneda del entomo económico principal en que la empresa opera 

b. Transacciones y saldos (Esta nota incluye cuando la empresa tenga 
operaciones con distinta moneda a la funcional con la que opera) 
Las transacciones en moneda extranjera se convierten a la moneda funcional, 
utilizando los bpos de cambios vigentes en las fechas de las transacciones o de las 
valoraciones, en el caso de paridas que se han vuelto a valorar. Las pérdidas y 
ganancias en moneda extranjera que resultan de la liquidación de estas 
transacciones y de la conversión a los tipos de cambio de cierre de los activos y 
pasivos monetaños denominados en moneda extranjera se reconocen en la cuenta 
de resultados. excepto si se difieren en el otro resultado integral como las coberturas 
de flujos de efectivo y las coberturas de las inversiones netas cualificadas 

Las pérdidas y ganancias por diferencias de cambio relativas a préstamos y efectivo 
y equivalentes al efectivo se presentaran en la cuenta de pérdidas y ganancias en la 

línea de “Ingresos o gastos financieros”. El resto de pérdidas y ganancias por 
diferencias de cambio se presentan como “Otros ganancias (pérdidas) netas”. 

2.4. Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas postenormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 
estimaciones para cuantificar los activos. pasivos, ingresos. gastos y compromisos que 

figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro 
de determinados activos (ver Nota 4.6) 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad. 

planta y equipo, excepto el criterio de revalúo para el terreno y edificio.
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3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con 
los empleados. (ver Nota 4.10) 

2.5. Información referida al ejercicio 2014 

Conforme a lo exigido por la Sección 35, la información contenida en el ejercicio 2014 
se presenta, a efectos comparativos, con la información relativa al ejercicio 2015. 

2.6. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2015 y el Estado de Resultados. 
Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido 
desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

3. CONCILIACION DE LOS SALDOS AL INICIO Y CIERRE DEL EJERCICIO 2014 

La Norma Internacional de Información financiera Sección 35.12 exige que los primeros 
Estados Financieros elaborados conforme a esta NIIF incluyan: 

a. Una descripción de la naturaleza de cada cambio en la política contable 

BConcilaciones de su patrimonio, determinado de acuerdo con su marco de 
información financiera anterior, con su patrimonio determinado de acuerdo con esta 
NIF 

3.1. Conciliación del Patrimonio 

Los principales ajustes realizados como consecuencia de la aplicación de la NUF 
son: 

1. Deterioro del valor de los Instrumentos Financieros medidos al costo. (Sección 
11 p.21), cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe 

de estas cuentas se reducirá mediante una provisión, para efectos de su 
presentación en los Estados Financieros. Se registrará la provisión por la diferencia 
entre el valor en libros de la cuenta por cobrar menos el importe recuperable de les 
mismas. Ajuste realizado en el periodo de transición, con efecto retrospectivo en el 
Patrimonio, en periodos posteriores el ajuste por deterioro se registrará en 
resultados. 

2. Propiedad, Planta y Equipo (Sección 2) - Medición de activos, dos bases de 
medición habituales son el costo histórico y el valor razonable. Mediante Resolución 
No. SC.ICI.CPAIFRS.G.11.015 de la Superintendencia de Compañías del 30 de 

diciembre del 2011, resuelve normar en la adopción por primera vez de las NIIF para
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3. PYMES, la utilización del valor razonable o revaluación como costo atribuido, en el 
caso de los bienes inmuebles. 

4. Inventarios (Sección 27), Deterioro del valor de los inventarios, precio de venta 
menos costos de terminación y venta, la empresa evaluó si habido un detenoro del 
valor de los inventarios, comparando el importe en libros de cada partida del 
Inventario, con su precio de venta menos los costos de terminación y venta, ajuste 
con efecto retrospectivo en el Patrimonio, por cambio de política contable. 

4. Beneficios a empleados (Sección 28 — NIC 19), Esta norma permite definir planes 
de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de aportaciones 
definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa paga aportaciones fijas a 
un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni implicita, de realizar aportaciones 
adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá 
un empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más 
factores como la edad. años de servicios y remuneraciones. 

La provisión registrada en el periodo de transición con efecto retrospectivo, se ajusta 
en el Patrimonio en la cuenta “Resultados acumulados por adopción de NIIF”. 

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 
2015, se han aplicado los siguientes principios y políticas contables y criterios de 
valoración. 

4.1. Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista 
en entidades del sistema financiero, otras inversiones de gran liquidez con un 
vencimiento original de tres meses o menos, los sobregiros bancarios, en el balance se 
presentan en el pasivo comente, para la presentación del Estado de Flujo de efectivo 
los sobregiros bancarios se incluyen en el efectivo y equivalentes del efectivo. 

4.2. Activos Financieros 

4.21. Clasificación 
La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos 
financieros a valor razonable con cambio en resultados, b) Activos financieros 

disponibles para la venta), c) Mantenidos hasta el vencimiento. d) Documentos y



Pág. No. 7 

cuentas por cobrar de clientes relacionados, a) Otras cuentas por cobrar relacionadas, 
e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La clasificación depende 
del propósito con el que se adquinieron los activos financieros La Gerencia determina la 
clasificación de sus activos financieros en el momento de reconocimiento. 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados 
En este rubro deben incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que 
desde el reconocimiento inicial, han sido designados por la entidad para ser 
contabilizados al valor razonable o justo con cambios en resultados Deberán 
incorporarse en este ltem los instrumentos financieros que no forman parte de la 
contabilidad de coberturas 

b) Activos Financieros disponibles para la venta 
Son activos financieros que en un momento posterior a su adquisición u ongen, fueron 
designados para la venta. Las diferencias en valor razonable, se llevan al patrimonio y 
se debe reconocer como un componente separado (ORI-Superávit de Activos 
Financieros disponibles para la venta. 

€) Activos Financieros mantenidos hasta el vencimiento 
Son activos financieros no denvados con pagos fos o vencimiento determinado, es 
decir que la entidad tenga la intención efectiva y la capacidad de conservarlos hasta su 
vencimiento. 

Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales 
Cuentas comerciales a cobrar son importes debido por los clientes por ventas de bienes 

realizadas en el curso normal de la operación. Si se espera cobrar la deuda en un año o 
menos (0 en el ciclo normal de la operación, si este fuera más largo) se clasifica como 
activos comientes. En caso contrario se presentan como activos no corientes. 

Las cuentas comerciales se reconocen inicialmente por su valor razonable y 
posteriormente por su costo amortizado de acuerdo con el método del tipo de interés 
efectivo, menos la provisión por perdidas por deterioro del valor. Se asume que no 
existe un componente de financiación cuando las ventas se hacen con un periodo 
medio de cobro de 60 días, lo que está en línea con la práctica de mercado. 

Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado. 

Provisión por cuentas incobrables 
Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta 
cuenta se reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los 
estados financieros, se registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de 

las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas.
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4.2.2. Reconocimiento y Valoración (esta nota aplicará cuando la empresa registre 
Inversiones según su objetivo). 

Las adquisiciones y les enajenaciones normales de inversiones se reconocen en la 
fecha de compra, es decir, la fecha en la que la empresa se compromete a comprar o 
vender el activo, las inversiones se reconocen inicialmente por el valor razonable más 
los costos de la operación para todos los activos financieros que no se valoran a valor 
razonable con cambios en resultado. 

Los activos financieros valorados a valor razonable con cambios en resultado se 
reconocen inicialmente por su valor razonable, y los costos de la transacción se cargan 
en la cuenta de resultados Los activos financieros se dan de baja en el balance cuando 
los derechos a recibir fujos de efectivo de las inversiones ha vencido o se han 
transferido y la empresa ha traspasado todos los riesgos y ventajas denvados de su 
autoridad a los activos financieros disponibles para la venta y los activos financieros a 
valor razonable con cambio a resultados se contabilizan posteriormente por su valor 
razonable. 

Las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable de activos 
financieros a valor razonable con cambios en resultado se presentan en la cuenta de 
resultados dentro de otras ganancias / (pérdidas) netas en el periodo que en se 

originaron. Los ingresos por dividendos de activos financieros a valor razonable con 
cambios en resultados se reconocerán en la cuenta de resultados como parte de otros 
ingresos cuando se establece el derecho de la empresa a recibirlos pagos. 

4.3. Inventarios 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se 
valoran a su costo o su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina 
por el método de “promedio ponderado” el costo de los productos terminados y de los 

productos en proceso incluye los costos de materías primas, la mano de obra directa, 
otros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el precio de 
venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

4.4. Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran 
registrados a su costo de adquisición. Al terreno y el Edificio se realizó una revaluación 
con la intervención de un Perito Calificado, para ser registrado a su verdadero costo. 

Los costos de ampliación, modemización o mejoras que representan un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se 
capitalizan como mayor costo de los correspondientes bienes.
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Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de 
mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren. 

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de 
los activos menos su valor residual: entendiéndose que el terreno tiene una vida 
indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación, 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materíales se realizan 
con contrapartida en la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los 
porcentajes de depreciación siguientes (determinados en función de los años de la vida 
útil estimada de los diferentes elementos): 
  

  

  

  

        

Concepto ] Vida útil 
Edificios | 20 años 
Instalaciones | 10 años 
Muebles y Enseres [10 años 
Máquinas y Equipos 10 años 
Equipo de Computación 3años 
Vehículos y Equipos de T; 15 años 

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analiza si existe indicios, tanto intemos 
como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material excede su 

correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo 
de que se trate hasta su importe recuperable y ajustan los cargos futuros en concepto 
de depreciación en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva útil 
remanente, en caso de ser necesaria una reestimación de la misma. 

4.5. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, 
activos intangibles e inversiones en el caso de haber, para determinar sí existen indicios 
de que estos activos hayan sufrido una pérdida por deterioro del valor. Si existen 
indicios de un posible detenoro del valor, se estima y compara el importe recuperable de 
cualquier activo afectado (o grupo de activos relacionados) con su importe en libros. Si 
el importe recuperable estimado es inferior, se reduce el importe en libros al importe 
recuperable estimado, y se reconoce una pérdida por deterioro del valor en resultados. 

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evalúa si existe deterioro 
del valor de los inventarios, comparando el importe en libros de cada partida del 
inventario (o grupo de partidas similares) con su precio de venta menos los costos de 
terminación y ventas. Si una partida del inventaño se ha deteriorado, se reduce su
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importe en libros al precio de venta menos los costos y gastos de terminación y ventas, 
y se reconoce inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en resultados con la 

provisión de inventarios por el valor neto de realización. 

De igual manera, en cada fecha sobre la que se informa, en base a un inventario físico, 
se evalúa los artículos dañados u obsoletos en este caso se reduce el importe en libros, 
con la provisión de inventarios por deterioro fisico. Es una cuenta de valuación del 
activo, con el gasto respectivo. 

En el caso de los activos que tienen origen comercial, cuentas por cobrar, la empresa 
tiene definida una política para el registro de provisiones por detenoro en función de la 
antiguedad del saldo vencido, que se aplica con carácter general, excepto en aquellos 
casos en que exista alguna particularidad que hace aconsejable el análisis especifico de 
cobrabilidad, a la fecha de emisión de estos estados financieros no se ha realizado una 
provisión de cuentas incobrables. 

4.6. Impuesto a las Ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto 
coniente por pagar y del impuesto diferido. 

El Impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año. 

El impuesto diferido se reconoce a partir de las diferencias entre los importes en libros 
de los activos y pasivos en los Estados Financieros y sus bases fiscales 

correspondientes (conocidas como diferencias temporarias). Los pasivos por impuestos 
diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias imponibles que se 

esperan que incrementen la ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos 
diferidos se reconocen para todas las diferencias temporanas deducibles que se espera 
que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida o crédito fiscal no 

utilizado. Los activos por impuestos diferidos, se miden al importe máximo que, sobre la 
base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen, 

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisará en cada 
fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las 
ganancias fiscales futuras, cualquier ajuste se reconoce en el resultado del periodo. 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la 
ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo por 
impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuesto diferido, sobre la base de las 
tasas impositivas que hayan sido aprobadas por el SRI.
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A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un 
“anticipo mínimo de impuesto a le renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras 
reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 
deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea 
menor que el monto del anticipo minimo, este último se convertirá en impuesto a la 
renta definitivo, a menos que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Intemas su 
devolución, lo cual podría ser aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución 
de este anticipo. 

Durante el ejercicio 2015 la empresa registró como impuesto a la renta comiente 
causado el valor determinado sobre la base del 22% sobre las utilidades gravables 
puesto que este valor fue mayor al anticipo mínimo del impuesto a la renta 

correspondiente. 

En adición, es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones, la tasa del Impuesto a la Renta se reduce 
progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 22% en el 2013, por lo 
que el impuesto diferido está calculado considerando el decremento progresivo de la 
tasa impositiva. 

4.7. Beneficios a los empleados 

Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios 
definidos. Un plan de aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la 
empresa paga aportaciones fas a un fondo y no tiene ninguna obligación, ni legal ni 
implícita, de realizar aportaciones adicionales al fondo. 

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá 
un empleado en el momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más 
factores como la edad, años de servicios y remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance (Reserva Jubilación Patronal) respecto de los planes 
de prestaciones definidas, es el valor actual de la obligación por prestaciones definidas 
en la fecha del balance menos el valor razonable de los activos afectos al plan. La 
obligación por prestaciones definidas se calcula anualmente por actuanos 
independientes de acuerdo con el método de la unidad de crédito proyectado. 

4.8. Provisiones 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado 
de sucesos pasados, es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para 
liquidar la obligación; y el importe se haya estimado de manera fable.
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Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera que 
sean necesarios para liquidar la obligación usando un tipo antes de impuestos que 
refleje la valoración en el mercado actual del valor temporal del dinero y los nesgos 
específicos de la obligación. El incremento en la provisión con motivo del paso del 

tiempo se reconoce como un gasto por intereses. 

4.9. — Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios 
económicos originados en el curso de las actividades ordinanas de la empresa durante 
el ejercicio, siempre que dicha entrada de beneficios provoque un incremento en el 
patrimonio neto que no esté relacionado con las aportaciones de los propietarios de ese 
patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. Los ingresos 

ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, 
derivada de los mismos. El ingreso se expone neto, de impuesto, descuentos o 
devoluciones. 

4.10. Reconocimiento de costos y gastos 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, 
todos los gastos son reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de 
un bien o servicio. 

4.11. Participación a trabajadores 

La empresa reconoce con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, el 
15% de participación de los trabajadores en las utilidades de conformidad con lo 
establecido en el Código de Trabajo de la República del Ecuador. 

4.12. Principio de Negocio en Marcha 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de que la empresa está 
en funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro 

previsible, por lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar 
de forma importante sus operaciones 

4.13. Estado de Flujos de efectivo 

En el estado de flujos de efectivo, preparado según el método directo, se utilizan las 
siguientes expresiones: 

+ Actividades Operativas: actividades lípicas de la empresa, según el objeto social, 
así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 
financiación
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+ Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipo en el caso 
que aplique 

+ Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 
actividades de operación. 

+ Flujos de efectivo: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; 
entendiendo por estos: Caja, Bancos y las inversiones a corto plazo de gran liquidez 
y sin riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

4.14, Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte 
de las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias 
que podrian afectar la situación financiera de la empresa 

Tributario 
Se ha cumplido con todas las obligaciones tributarias del periodo 2.015, ya que hasta el 
corte al mes de diciembre se encuentra al día en sus declaraciones de IVA en calidad de 
agente de percepción, en calidad de agente de retención de IVA y de Renta, Anticipo de 
Renta, Impuesto a la Renta y anexos de Enero a Diciembre del 2015. 

Laboral 
En lo laboral durante el penodo 2015 laboraron 03 empleados debidamente legalizados 

mediante contratos de trabajo. 

Se ha cumplido con todas las obligaciones sociales tales como los aportes mensuales y 
fondos de reserva al Instituto Ecuatonano de Seguridad Social (IESS) tal como lo 
muestran las planillas de aporte sellados, y con la Inspectoría de Trabajo en el pago de 

los beneficios sociales tales como décimo tercer, décimo cuarto sueldo pagados en 
diciembre y marzo tal como indican los formularios de pago, además se proyecta pagar 
hasta el mes de abril pagar las correspondientes utilidades a los trabajadores ya que en 
este año se ha obtenido ublidades. 

Ventas 
Las ventas del periodo ascendieron a US 73,795.65 por actividades ordinarias. 

Gastos más representativos 
De entre los gastos más representativos del periodo 2015, fueron por sueldo US$ 
20,655.28.
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La empresa posee con tres cuentas comentes bancanas, las mismas que se detallan a 
continuación: 

Banco de Machala 
Banco del Pichincha 

Cuentas por Cobrar 

Cta. Cte. 1010401085 
Cta. Cte. 3273338204 

Las cuentas por cobrar representa el monto de US $ 5,337.32 

Propiedades, maquinaria y equipos 
Los activos que posee la empresa se dividen entre varios muebles de oficina, equipos de 
oficina, equipos de comunicación, equipos de cómputo. 

Todos los activos fijos cuentan con sustento de facturas de compra y con las respectivas 
tablas de depreciación 

Capital Social 
El capital social de la empresa se encuentra suscrito y pagado integramente por la 
cantidad de MIL CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 

CAPITAL SOCIAL Mo ACCION 

Fernández Quezada Oscar Walter 40,00 

Mendoza Bustamante Ángel Gonzalo 40,00 

Mendoza Coronel Wilson Javier 40,00 

Paladines Paladines Carlos Orlando 40,00 

Quevedo Loayza Fermi Yovan 43,00 

Salinas Vera José Dionisio 43,00 

Sánchez Marin Luis Enrique 40,00 

Vásquez Sánchez Jonathan Daniel 40,00 

Montoya Mora Victor Rafael 40,00 

Aguilar Galarza Mario Jacinto 40,00 

Ruilova Romero Wilmer Enrique 40,00 

Fares Pineda Silvio Vinicio 40,00 

Jaramillo Espinoza Juan Miguel 40,00 

4 POR ACCION 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

3.07% 

3.07% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86%



Astudillo Salinas Raúl Enrique 

Vivanco Molina Irene del Pilar 

Aguilar Aguilar María Edith 

Flores Balcazar Mario Andre 

Fernández Quezada Oscar Walter 

Ramón Coronel Luis Mario 

Sánchez Marín Luis Enrique 

Loayza Loayza Carlos Hernán 

Maldonado Loayza Betty Marisol 

Andino Brito Gerardo Geovanny 

Aguirre Feijoo Fabricio Daniel 

Tinoco Zeas Jorge Eduardo 

García Añazco Danny Richard 

Sarmiento Gualan Galo Alberto 

Jaime Ramírez Darwin Efraín 

Cabrera Valarezo Jonathan David 

Ugarte Espinoza Luis Jairo 

Loayza Muñoz Cesar Ramiro 

Remache Michay José Kleber 

Nagua Ríos Flavio Rodrigo 

Ayala Robles Jorge Vicente 

Alvarez Mosquera Marco Patricio 

Menéndez Gualberto Gaspar 

Añazco Ramirez Kleber Ubaldo 

Ordoñez Tobo Edwin Ramiro 

40,00 

40,00 

40,00 

40,00 

40,00 

40,00 

40,00 

40,00 

40,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

2.86% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.780% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 
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Mosquera Quishpe Arturo Wilmer 

Fajardo Fajardo Verónica Georgina 

Feijoo Galarza Willean Vicente 

Ramón Coronel Efraín Homero 

Jordán Porras Máximo Emilio 

Ochoa Vargas Luis Fernando 

Fierro Marcelo Gabriel 

Rodas Aguilar Mario Miguel 

Mora Jaramillo Francisco Alejandro 

Jaramillo Ordoñez Jorge Luis 

Salinas Carranza Rubén Stalin 

Sánchez Marín José Fernando 

Espinoza Apolo Cristian Jhinsoop 

Sarmiento Gualan Favio Jamil 

Cedillo Villavicencio Iván Arcenio 

Ramirez Luna Favio Jamil 

Macías Lozano Darwin Daniel 

Avila Duran Byron Javier 

Quiñones León Jonatan Fabián 

Romero Blacio Carlos Julio 

Haguinzaca Nole Mario Bolivar 

Pacheco López Javier Enrique 

Asanza Aguilar Coraima Nicol 

Chamaídan Hidalgo Silvia Johana 

Ávila Duran Carlos Teodoro 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

11,00 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 

0.78% 
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Villaverde Gomez Washington Javier 11,00 0.78% 

Ortega Guanuche Carolina Yanina 11,00 0.78% 

Añazco Aguirre Bosco Alexander 11,00 0.78% 

Avendaño Cedillo Oscar Iván 11,00 0.78% 

Pilco Tama Cedillo Oscar Iván 11,00 0.78% 

Gordillo Lavanda Geovanny Arturo 11,00 0.78% 

Añazco Ramírez Pedro Jaime 11,00 0.78% 

Asencio Alvarado Gladys Geoconda 11,00 0.78% 

Loayza Camino Verónica Jeaneth 11,00 0.78% 

Tandazo Díaz Jacinto Floro 11,00 0.78% 

Vélez Pardo Leticia Marlene 11,00 0.78% 

Alvarado Aguilar Tamara Cecibel 11,00 0.78% 

SUMA TOTAL. 1,400,00 100,00% 

Aporte para futuras capitalizaciones 

En el patrimonio se encuentra la cuenta Aporte para futuras capitalizaciones por US$ 
99,601.16, el cual se mantiene y sugiero que la efectivice, para cumplir con el aumento 

obligatorio del capital social, el mismo que se deberá ver reflejado en el capital neto 
según las normas intemacionales a aplicarse el próximo año. 

Revalorización de propiedades planta y equipo 
La revalorización de propiedades planta y equipo asciende a US$ 159,800.99, por 
revaluación de Edificio 
Distnbución de Utilidades a los trabajadores 

Se realizó el cálculo de la distribución de las utilidades correspondientes a los 
trabajadores del 15% la cual asciende a US $ 517.03 de los cuales le corresponde recibir 
directamente a los trabajadores el 10% y el restante 5% a las cargas familiares de los 
mismos, dichos pagos se deberán cumplir hasta el mes de abril del 2016.
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Resultados del Ejercicio Actual 

Las utilidades operativas generadas en el periodo 2015 por US$ 2,929.86 deben ser 
repartidas de entre los socios o reinvertir en la empresa, tal decisión deberá quedar 
consignada mediante un acta aprobada por la totalidad de la junta. 

Hechos ocurridos después del periodo sobre el que se informa 
No se tiene conocimiento de hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos 

estados financieros, que pudieran afectarios significativamente a su presentación 

Aprobación de cuentas anuales 
Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia. y posterior aprobación 
porla Junta General de Socios. Dichas cuentas anuales están incluidos en los Estado de 
Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados Financieros, firmadas por 
el Gerente y Contador 

TAXIFLASCH S.A. CONTADOR DE TAXIFLASH S.A. 
C.l. 0703512111 C.l. 0701534034


